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fRisiBSHçi. m C O H S U O BE №Taes 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIIT (q. D. g)< Su ÍTaiestad la 
Eaina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S$. A A . el :.Principe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

íSEilia. 

Sebiento C i v i l 
lección 2.*—Expropiaciones 

OIBCULAB 

Con esta facha se eleva a la resolu
ción del Exorno. Sr. Ministro de la 
gobernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Luis de la Mata Mar
tínez, contra providencia de este Go
bierno, de providencia justipreciando 
unos terrenos de su pertenencia que 
le fueron expropiados,por el Ayunta
miento de esta capital, para la prolon
gación de la calle de Jorge Juan. 

Lió que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para su conóoi
Jalént© y a los efectos del art. 26 del 
Reglamento de 22 de octubre de 1890 
para la ejecución de la ley de Proce
dimiento administrativo. 

Madrid, 30 de agosto de 1920,—El 
Gobernador, El Marqués de Grijalva. 

I>«OVIOE«C1AS •• JUDICIALES 
¡Audiencia territorial de Madrid 

Lista definitiva de los señores que por 
tos conceptos de cabezas de familia y 
capacidades que les corresponde ser 
Jurados en dicho partido judicial du
rante el próximo año de 1921, según 
sorteo verificado por la Sala de go
bierno de esta Audiencia el día 31 de 
julio último. 

3?a.rt¡do judicial de Torre
laguna. 

CABEZAS DE FAMILIA 
Número, nombres y residencia. 

I D . Pedro Sari» González.—La Ace

" " beda 

2 D. Eusebia Garosa San? .—Alame

da del, Valle 
8iD. Ángel Sauz Rodríguez. — Ala

meda del Valle 
4 P . Víctor Martín Martín.— A lame

da del Valle ¡.. ¡ V 
5 D¡ VictorloSanz Sanz.—Alameda 

del Valle v . , . • 

6 D. Joaquín Arias Acebedo. — El 
Berrueco , 

. 7 D. Felipe Encina Montero, T  El 
Berrueco 

8 D. José Sana Martín.—El Berrueco 
9 D. Pedro Martín García.— Braojos 

10 D. Alejandré Martín Bargas. — 
Braojos 

11 p . Francisco Ballesteros Ramírez.

Bui trago 
12 D. Rufino Hernanz Plaza. — Bui' 

trago 
13 D. Valentín Sanz Arias.Buitrago 
14 B. Santiago Herrana Díaz. ~ Búi

trago 
15 P . Eduardo Huerta Mantecón;— 

Bui trago 
16 D. Hilario del Pozo Sanz. — Bui

trago 
17 D. Hipólito Serrano Navaéerrada.

Bustarviejo 
18 D. Gabriel„Baonza Vallejo.—Bus

tarviejo 
19 D. Manuel Gómez Rubio.—Bustar

viejo 
20 D. Alejandro Baonzà Vallejo.— 

Bustárviejo 
21 D. Enrique Arribas Martín.—Bus 

tarviejo 
22 D. Víctor Martín Martín.—Bustár

viejo , 
23 D. Plácido Díaz Martín.—Cabani

. lias de la Sierra 
24 D. Eusebio García y García. — Ca

banillas de la Sierra 
25 D. Martin Mardones Espinosa.— 

Oabanillas de la Sierra 
26 D. Antolín Peñas Andrés!—Oaba

nillas de la Sierra 
27 D. Domingo Fuente Pizón. — La 

Cabrera 
28 D. Andrés Pascual Montero. — La 

Cabrera 1:^*5, 
29 D. Doroteo Pérez Murciano. — lia 

Cabrera 

30 D. Domas Sanz [Martín. — La Ca

brera 
3iD. Simón Hernández Vedia.—Ca

nencia 
33. D¿. iMariano: Jiménez Martín*—Oá

nenoia 
34 D. Pedro López Jiménez. Canencia 
35 D. Juan Sanz Jiménez—Canenoia 
3g D. Ignaoio Alvarez Benito. — Ca

nencia 
37 D. Venancio Fernández Jiménez.

Canencia 
38 D. Antonio de Lucas Bermejo.—

Canencia ~ 
39 D. Bibiano Benito Martín.—Corve

ra de Buitrago 
40 D, Justo Sanz Valle. —'Cerrera de 

Buitrago 
41 D. MañuelHerrraz Herranz.Gar

ganta de los Montes 
42 D. Victoriano Ramírez Martín.—' 

Garganta de les Montes 
43 D. Claudio í¿ío Carretero. — Gar

ganta de los Montes 
44 D. Nícasio de Pablo Munioio.— 

Gargantilla r 

45 D. Mariano Gutiérrez Fernández.
¿ 

Gargantilla 
46 D. Fidel Martín Martín.—Gargan

tilla 
47 D. Pedro Alende Sanz.—Gascones 
48 D. Aquilino Martín Asenjo.—Gas

cones 
49 D. Gil Siguero Martín—Gascones 
50 D. Mauricio García Lozano. — La 

Hiruela 
51 D. Gregorio Carretero Martín.—• 
f Horcajo de la Sierra 
52 D. Ramón López Hernanz.—Hof^ 

cajo de la Sierra 
53 D. Juan TJoeda Pérez.—Horcajo 

de la Sierra 
54 D. Santiago Fernández Moreno.— 

Horcajuelo 
55 D Pedro González González.—

Horcajuelo 
66 D. Andrés Mesto Ramírez.—Hor

ca juelo 
67 D. Felipe Álamo de Blas.—Lozoya 

del Valle 
68 D. Santiago García del Valle.—Lo

zoya del Valle ' 

Lo* 

Ma* 

Maüí 

59 D. Leonardo González Andrés.^— 
Lozoya del Valle' : 

60 D. MaúrisiSHernanz Sanz.4Lózff» 
ya del Valle '• ' '

J 

61 D. Francisco Vicente P e ñ a s . E a 

zoya del Valle 
62 D. Alejandro ./Domingo del Pozó.» 

Lozoyuela 
63 D. Alejandro Hernanz Sanz.

zoyuela 
64 D. Miguel Agujetas Moreno.

darcos 
65 D. Zacarías Sanz Martín. 

jirón 
66 D. Victoriano Alvarez Hernándessi 

Montejo de la Sierra 
67 D. Antero Frutos Martín.—Monte

jo de la Sierra 
68 D. ilufino González Palomino.—

Montejo de la Sierra 
69 D. Anastasio González Bartolomé.

Navarredonda 
70 í ) . Félix Martín Mauricio.—Nava^ 

rredonda 
71 D. Eladio Villa Rodríguez.—Nava

rredonda 
72 D. Frutos Hernanz Hernanz.—Na

vas de Buitrago 
73 D. Agustín Hernanz Fernández.— 

Navas de Buitrago 
Juan Arribas Sanz.—Oteruelo 
del Valle 

Fermin Marcos Pérez.—Oterue

Jo del Valle 
76 D. Ildefonso Sanz González.—Ote

ruelo del Valle 
77 D. Elias Sanz García.—Oteruelo 

del Valle 
78 D. Juan García y García.—Paredes 

de Buitrago 
79 D. Rubio García Moreno.—Paredes

de Buitrago 
Vicente Arriazú Hiruela.—Pa

tones 
Nicolás Isabel Martín.—Pa

tones 
Ciríaco Sanz Frntos.—Patones 
Cirilo García González.—Pini

11a del Valle 
Florentino Alonso Montero.— 
Pimlla del Valle 

Eusebio González Alvarez.—Pi

ñuéoar 

74 D. 

75 D. 

80 D. 

81 D. 

82 D. 

83 D 

84 D. 

85 D. 
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86 D . Gregorio Fernández Martín.— 
Piñuóear 

87 D . Enrique Bernal López.—Puebla 
de la Mujer Muerta 

88 D. Sérapio Agúirre Canil.—Ras-
caíría 

89 D. Sotero García Chavarri.—Iías-
cafría 

90 D. Gregorio Velasoo Oanenéia.-* 
Rascafría 

91 D. Santiago Pérez Velaseo.—Re
dueña 

92 D. Jacinto Fernández Alvarez.--- i 
Robledillo de la Jara ¡ 

93 D. Florentino Martín Moreno.— j 
Robledillo de la Jara | 

94 D. Francisco Suárez Parra.—Roble- ¡ 
dillo de la Jara • | 

95 D. Manuel Arias Sanz.- Robre-
gordo . 

96 D . Antonio Jiménez Moreno.—-Ro-
bregordo 

97 D . Demetrio Pozo Gutiérrez.—Ro-
bregordo 

98 .D. Francisco Martín González.— 
La Serna 

99 Dj Tomás Lasuela Gutiérrez.—La 
Serna 

100 D. Juan Cerezo González.—Só-
mosierra 

301 D. Pedro González Sanz.—Se-;' 
rrada 

102 D. Guillermo Barbí López,—To-
rrelaguna 

103 D. Mariano Cid Abad.—Torrela-
guna 

104 D. Francisco Olemares Hernán
dez.—Torrelaguna 

105 D . Francisco Gómez López.—To-; 
rrelaguna 

106 D. Juan José Llana García.—To
rrelaguna 

107 D, Gabino Martín Rodríguez.— 
Torrelaguna 

108 D. Lucas Miguel Nieto.—Torre-
laguna 

109 D . Vicente Rivas Mínguez.—To--
rrelaguna 

110 D. Manuel Rodríguez García.— 
Torrelaguna 

111 D. Carlos Viviani López.—Torre-
laguna 

112 D. Eugenio Várela Barrio.—To-r 
rrelaguna 

113 D- Eleuterio SaDZ Rivera.—Torre-
mocha 

114 D. Florenco Díaz Rivera.--Torre-
mocha 

115 D. Laureano Serrano Baonza.— ¡ 
Valdemanco 

116 D. Gregorio Martín, Cubillo.— 
Valdemanco 

117 D. Laureano Arias Martín.—El 
Vellón 

118 D . Benito Asenjo González. —rEl-
Vellón 

119 D. Anacleto Garoía Alonso. — El 
Vellón 

120 D. Manuel García Ortega.— Él \ 
Vellón 

122 D . Eusebio García García.—El 
Vellón 

122 D. Félix Garcías

a González.—El 
Vellón 

123 D . José Martín Martín. - El Ve-
... ;- llón .. 
124 D . Francisco Martín Vela.—El 

Vellón 

125 D. Juan Ortega Garoía. — El Ve- i 14 D, Mariano Martínez Rodríguez.— 
llón . I La Cabrera 

126 D. Fidel Vicente Martín. — E l 16 D. Sotero Sanz Martín—La Ca-
Vellón I brera 

127 D. Mauuel Alonso de la Morena. | 16 D. Raimundo Blasco Peinado.—La 
Venturada 

128 D. Francisco Jiménez Revilla. 
Venturada 

Cabrera 
17 D. Francisco Velasoo Siguero.-

Garganta" de los Montes # 
129 D. Vicente Herranz Sanz. — Ven- ! 18 D. Rafael González Herranz. — 

turada Garganta de los Montes 
130 D. Víctor Torres Revilla. — Ven- j 19 D. Julián Alvarez González. — 

Gargantilla 
20 D. Mario Fernández Domínguez.— 

Gargantilla 
132 D, Victoriano Estaca Sanz.— Vi- ! 21 D. Marcelo Siguero Hernanz. — 

turada 
131 D. Fernando Carretero Moreno. 

Villavieja 

' llavieja Gargantilla 
133 D. Vicente García Sanz,—Alarne- j 22 D. Hermenegildo Velasoo Martín.-

da del Valle [ Gargantilla 
134 D. Florencio Villegas Gabriel.— i 23 D . Felipe Vargas Buceño.—Gasco-

Braojos I nes 
135 D ¿ Vieente González Sacristán.— 24 D . Vicente Serrano Serrano.—La 

, Buitrago I Hiruela 
136 D. Juan Antonio Díaz Gaspar, t - 1 25 D. León García Mamblona.—La 

Bustarviejo f Hiruela 
137 D. León Navacerrada Palomo.— 26 D . N i c o m e d e s Garoía Hernanz.— 

Bustarviejo | Horcajo de la Sierra s 

138 D¿ Gregorio Vallejo de Miguel.— > 27 D. Jerónimo Pinto Hernanz.-Hor- I 
a Cabrera 

139 D , Federico García Domingo.— 
Canencia 

140 D. Bernardo Martín Carretero. — 
Garganta de los Montes 

cajo de la Sierra 
28 D. Tomás Álamo de Blas.—Lozo-

ya del Valle 
29 D. Mariano Callejo Vélez. —Lozo-

, ya del Valle 
141 D. Pablo García Serrano . -La | 30 D. Julián Municio Maoeda.—Loza-

Hiiuela I ya del Valle 
142 D . Antonio Sanz G i l . - L o z o y a , 3 l D. Bonifacio Alonso R u i z . - L o z o -

del Valle 5 ya del Valle 
143 D . Jenaro de Miguel V a l l e j o . - 3 2 D - M a n u e l B r a o J o s d e l M o r a 1 - " -

Navalafuente Lozoyuela 
144 D. Marcos Sanz Sonlleva. — Ote- 33 D. Vicente García S a n z . - L o z o -

ruelo del Valle y u e l a 

145 D. Antonio Ramírez G o n z á l e z - 3 4 D ' "Venancio Morena U e e d a . - L o -

Prádena del Rineón I zoyuela 
146 D. Domingo del Pozo y Gregorio. 

Sieteiglesias 
147 D. Doroteo Antonio Gil Abad. — f 

Torrelaguna 
148 D. Mariano Martín Martín. — T o - 1 

35 D. Miguel Sanz Martín.-Lozoyuela 
36 D. Santiago García Moreno.—Ma-

darcos 
í 37 D. Benigno Frutos Agujetas.—Ma-
? T darcos 

33 D. Juan Alonso Hernanz.—Man 
' girón 

rrelaguna 
149 D. José Ortega Yusto . -Tórre la - | 3 9 B >

 g ¿ ^ d o V e l a s C 0 M o r e n o . -

§ u n a i Mangirón 
150 D. Victoriano Sánchez González, j 4 Q D D i m R g B r u m Herranz.-Monte-

E 1 V e l l ó n • jo de la Sierra 
C a p a c i d a d e s ! 41 D. Bartolomé Fernández García — 

1 D. Celestino Muñoz Martín.—Ber- j Montejo de la Sierra 
z o s a \ 42 D. Gervasio González Frutos.— 

2 D. Lucas Montero García.—El Be- ^ Montejo de la Sierra 
rrueco | 43 D. Manuel Herrero González.— 

3 D. Saturnino Sanz Pérez.— El Be- « Montejo de la Sierra 
rrueco I 44 D. Ruperto Vallejo García.—Nava-

4 D. Tiburcio Sanz Siguero.-Braojos I lafuente 
5 P . Félix González García.—Bui-J 45 D.Paul ino Nieto Hernanz.— Na-

trago 1 valafuente 
6 D. Antonj© González Sacristán. —-j 46 D . Esteban González Castro.—Na-

54 D. Juan Fernández Velázquez.— 
Piñuécar 

66 D¡ Vicente García Villanueva,-^ 
a, t. Pradeña delJRineón 

56 D. Mariano Martín González.— 
Pradeña del Rincón 

67 D . Epifanio Gorraohategui Serra= 
no.—Redueña 

58 D . Pedro Poveda Valencia,—Ee-
dueña 

69 D. Juan Benito y Benito.—Roble
dillo de la Jara 

6® D. Mariano Gutiérrez Lamuela.— 
La Serna 

61 D. Eusebio Lámela Mixto.— La 
Serna 

62 D. Mariano Carretero Fernández." 
La Serna 

63 D. Santos Alvarez de las Heras,— 
La Serna 

64 D. Daniel Martín Moreno.—Soxno-
sierra 

651) . Ángel Díaz Fuentes.—Torrela
guna 

66 D . Rufino Rodríguez Acebedo.— 
Torrelaguna 

67 D . Julio Sanz Vera.—Torrelaguna 
68 ,D. Mariano Hernán García—To-

rremooha 
69 D. Hermenegildo Asenjo Sánohez.-

El Vellón 
70 D. Eugenio García Martín.— El 

Vellón 
71 D . Lorenzo González Garoía.—El 

Vellón 
72 D. Plácido Garoía Martín.—El Ve

llón 
73 D. Calixto Martín Díaz.-El Vellón 
74 D. José Hernanz Sanz .-Venturada 
75 D. Julián Duran Ruano.-Venturada 

Madrid, 3 de agosto de 1920. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Avellón. 

El Secretario de Gobierno s 

P H . 
Casimiro Olivares. 

Buitrago 
7 D. Félix Gil Jiménez. — Buitrago 
8 D . Cándido Díaz Martín.—Bustar

viejo 
9 D. Alejandro González Esteban.— 

Bustarviejo 
10 D . Pedro Plaza Martín.—Bustar

viejo 
11 D. Manuel Serrano Plaza.---Bustar-

viejo 
12 D . José González de Frutos.— Ca-

banillas de la Sierra 
13 D . Joaquín Guzmán Gorraohate

gui.—Cabánillas de la Sierra 

varredonda 
47 D. Máximo González Valles.—;Na-

varredonda 
48 D. Lino Munieio Velázquez.—Na-

varredonda 
49 D . Félix Rodríguez Ramírez.—Na-

varredonda 
50 D. Escolástico Ramírez Domín

guez.—Na varredonda . ; , 
51 D. Cayetano del Pozo Hernanz.— 

Navas de Buitrago 
52 D. Nioolás Gil Gómez.-r-Patones 
53 D. Jacinto Lobo Alvarez.—Piñué

car 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso, de esta Corte, en los autos eje' 
cutivos promovidos por Justo Pon ce 
Morales contra D . Luis Rivas Moco-
roa, sobre reclamación de cantidad, 
se saoa a la venta en pública subasta 
la siguiente: 

La mitad inteleeíual de una casa 
situada en esta Corte, afueras del 
Portillo de Embajadores, en el pasee 
llamado de las Acacias, comprendida 
en el tercer lote de los ouatro en que 
se dividióla finca o casa ti e Mira el 
Sol, distinguida con el número, siete 
antiguo y moderno, sin designación 
de manzana, que ocupa una superficie 
de setecientos veintiocho metros C Ó E 
cuarenta decímetros cuadrados; cuya 
mitad de finca ha sido valorada para' 
su-venta en la cantidad de veintiún 
mil doscientas ocho pesetas. 

El acto de, la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado, de primera instanoia 
del distrito del Congreso, de,esta Cor
te, sito en el piso principal de la casa 
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número uno de la calle del, General 
Castañps, el día treinta de septiembre 
próximo, a las doce horas. Y se ad
vierte a los lioitadores que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de las veintiún mil 
doscientas ocho pesetas en que ha sido 
tasada; que para tomar parte en la 
subasta.deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al diez por 
ciento del expresado tipo; que el re
mate puede hacerse a calidad de ce
derle a un tercero; que no existen 
títulos de propiedad de la finca ni ha 
«idoposiblesuplir.su falta, en razón 
a no hallarse inscrita a nombre del 
deudor; y que las cargas o graváme-
antcriorés y preferentes al embargo 
efectuado en dichos autos, si los hu. 
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de agosto demi l 
novecientos veinte. 

V . ° B . ° . 
El Juez de primera instancia, 

José María Oastelló. 
El Secretario, 

P. S. 
Gabriel Arredondo. 

(A.—621.) 
LATINA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, de esta Cor
te, en los autos de concurso volunta
rio de acreedores de D. Joaquín Val-
verde San Juan, se cita a éste, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
con el fin de que pueda concurrir por 
sí o por medio de apoderado, si le con
viniere, a la Junta de acreedores que 
se ha convocado para proceder al 
reemplazo de los tres Síndicos que 
fueron nombrados en dichos autos, 
eligiendo otros tantos nuevos que en 
lo sucesivo representen al concurso y 
puedan cumplir lo que se ordenó en 
providencia de 3 de abril de 1918, pa
ra la oual junta se ha señalado el día 
28 del corriente, a las diez de su ma
ñana, en la Sala-audiencia de dicho 
Juzgado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a 1.° de septiem
bre de 1920. 

V.° B . ° 
Miguel de Entrambasaguas. 

El.Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

( G . - 9 6 ) 
EDICTO . 

D. Juan José Oobián y Fernández 
de Córdoba, Fiscal especial nombrado 
por el Exorno. Sr. Gobernador civil 
de esta provinoia, para instruir un ex
pediente en juicio contradictorio con 
el fin 3e depurar si los actos humani
tarios llevados acabo por D. José de 
Palacios y Olmedo, Médico Director 
del Dispensario Antituberculoso «Vic
toria Eugenia», de esta Corte, fuera 

acreedor a ingresar ¡dicho! señor en la 
Orden civil de Beneficencia. 

Por el presente qito a , cuantas per
sonas quieran deponer en-dicho expe? 
diente en pro o en contra, se personen 
todos los días laborables de cinco a seis 
de la tarde y durante el plazo de quin
ce días a contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia, en 
dicho Dispensario, sito en la calle del 
Tutor, número 36, durante/las expre
sadas horas.1 

Lo que se hace públiQO en este pe-
riódioo oficial para general conoci
miento. 

Madrid, 24 de agosto de 1920. 
El Fiscal especial, 

JuanJ; Cobián. 

Juzgados Militares 

MADEID 
Eodríguez Mata Benito, hijo de 

Luis y de Josefa, natural de Madrid, 
Ayuntamianto de Chamartín de la 
Rosa, Concejo de id., provincia de 
Madrid, avecindado en Chamartín. 
Juzgado de 1." instancia de Colmenar 
Viejo, estado soltero, profesión mecá-
nioo, años veintisiete, estatura 1'625 
metros, señas particulares: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
color moreno, domiciliado al licenciar
se según filiación que obra en el cuer
po,-en calle de Ayala, nüm. 57, al que 
se le instruye expediente por no pasar 
la revista anual del año 1919, compa
recerá, en término de quince días, an
te el Alférez Juez instructor de este 
expediente, con destino en el 12.° Re
gimiento de Artillería, D. Miguel Ca
talán y Orea, de guarnición en esta 
Corte, calle del Comercio, Cuartel d e 

los Docks, bajo apercibimiento que', 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Madrid, a 13 de agosto de 1920. 
El Alférez Juez instructor, 

Miguel Catalán 
(Núm. 1.751.) 

X E G A N E S 
Prieto Sauz (Blas), hijo de Francis

co y de Rosalía, natural de Guareña, 
Ayuntamiento de ídem, de estado sol
tero, dé oficio jornalero, de catorce 
años de edad, domiciliado últimamen
te en Madrid, procesado por falta 
grave de primera deserción, compare
cerá, en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Astu
rias, núm. 31, D. Emilio Masoh y Ló
pez del Castillo, residente en esta pla
za; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Léganés, 29 de julio de 1920. 
El Comandante Juez instructor, 

Emilio Mach. 
(Núm. 1,756) 

PALAMOS 
Vicente Montesinos Aragonés y 

Francisco Soriano Aragonés, profe
sión marineros, domiciliados última
mente en Píaya de Levante, procesa
dos por contrabando marítimo, oem-
parecerán, en término de diez días, 

ante el SIÍÍ Juea Instructor D. Lepoldo 
RodríguéW?de Rrferó y Ozares, Co
mandante de"' Infantería de Marina, 
Ayudante de Marina de Palamós. 

Pal amos, 6 de agosto de 1920. 
Leopoldo Rodríguez de Rivera. 

(Núm. 1.754) 

Tribunal Supremo 
Secretaría. ^Madrid. 

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo contencioso-adminis-
tratíVO. ¿, ' v, •" '•: 
Pleito núm. 3.189.—D. Enrique Iz

quierdo y Jiménez, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Abastecimientos en 30 de abril de 
1920, sobre formación del escalafón de, 
funcionarios de dicho Ministerio. 
"Pleito núm. 3.191.—D, Rafael Moya 
Redondo, contra la Real orden expe
dida por él Ministerio de Instrucción 
pública en 1.° de mayo de 1920, sobre 
creación y provisión de la Cátedra de 
Urología de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, de donde 
es Catedrático de Patología* 

Pleito núm. 3.192.—Sociedad Edi
torial de España, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 29 de abril de 1920, 
sobre exención del Timbre para la do
cumentación social. 

Pleito núm. 3.1S6.—D. Anastasio 
García Redondo, contra acuerdo de la 
Dirección de Clases pasivas en 26 de 
julio de 1920, sobre retención en sus 
haberes personales para pago de cos
tas en un incidente de pobreza. 

Pleito núm. 3.203.—D. Benito de 
la Caballería y López, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 14 de julio de 1920, 
sobre su separación del Cuerpo de Co
rreos. 

Pleito núm 3.207 —D. Manuel Gó
mez Acebo y Echeverría, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Estado en 10 de mayo de 1920, so
bre su nombramiento de Jefe de Ne
gociado de tercera clase de dicho Mi
nisterio. 

Pleito núm. 3.208.—D. Manuel Gó
mez Acebo y Echeverría, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Estado en 10 de mayo de 1920, so
bre nombramiento de D. Eduardo Te-
xeiro, para Jefe de Negociado de se
gunda clase de dicho Ministerio. 

Pleito núm. 3.209.—D. Manuel Gó
mez Acebo y Echeverría, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Estado en 10 de mayo de 1920, so
bre nombramiento de D. Antonio Ale' 
many y Bellet, Jefe de Negociado de 
primera clase de dicho Ministerio. 

Pleito núm. 3.210.—D. Manuel Gó
mez Acebo y Echeverría, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Estado en 7 de julio de 1920, sobre 
su nombramiento a Jefe de Negociado 
de primera clase de dicho Ministerio. 

Pleito núm. 3.211.—D. Francisco 
Sánchez Roca, contra resolución del 
Ministerio de Gracia y Justicia en ju
lio de 1920, referente a fianzas de 
Proourado'res, 

í Pleito núm. 3.216. — Sociedad anó-
nima El Sol, contra la Real orden ex
pedida por ía Presidencia del Consejo 
de Ministros en 26 de julio de 1920, 
que limitó la extensión y precio de los 
periódicos. 

Pleito núm. 3.219.—Doña Marceli
na Frutos Gigante y otros, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación, notificada en 5 de 
junio dé' 1920,' sobre acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corte, que de 
negó él derecho a indemnización. 
• Pleito núm. 3.223. — Sociedad anó
nima «Empresa Plaza toros de Ma
drid», contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 3 de agosto de 1920, sobre permuta 
de dicha -Plaza de toros por otra que 
se propone construir D. José Espelíus 
en las Ventas del Espíritu Santo. 

Pleito núm. 3.225. -— D. Ramiro 
García Suárez, contra acuerdo de la 
Dirección de Contribuciones, sobre de
fraudación industrial. 

Pleito núm. 3,226,— D„ José Borús 
Nieto y otros, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruo-
oión pública en 3 de julio de 1920, 
para esclarecer oiertos hechos imputa
dos al Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, D. Arturo 
Mif sut. 

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 33 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan. 

Madrid, 23 de agosto de 1920. 
El Secretario Deoano, 

Julio de Mesa. 
(Núm. 1.684.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos 

CÓBREOS 

División 2.a—Negociado 15. 
Relación de los pliegos de Valoren de

clarados destinados a la provincia 
de Madrid, que cumplido el tiempo 
reglamentario de depósito se anun
cian en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que, las personas que se crean con 
derecho a ellos, puedan hacer las 
oportunas reclamaciones, en el pla
zo de tres meses, a contar desde la 
publicadión de este anuncio. 

Número de orden, número del pliego, 
fecha de la imposición, punto de origen, 
nombre del destinatario, punto de térmi

no, valor declarado. 
1 189, 19 de junio de 1919, Ma

drid, Javier Larra, Loroa, 50 pesetas. 
2 251, 10 de enero de 1919, Ma

drid, José Rodríguez, Tineo, 50 pe-

3 S ' l l 5 , 28 de agoáo de 1919, Ma
drid, C. A. Majen, Villagonzalo, 100 
pesetas. 

4 65, '4 de septiembre de 1919, 
Santa Isabel, Sociedad Bíblica, Ma
drid, 15'25 pesetas. 

Lo que se haqe público a los efectos 
del art. 17Ó áel vigente Reglamentó 
para el régimen y servicio de este 
Ramo. ' 

Madrid, 26 de agosto de 1920. 
P. El Director general, 

Firmado. 
(Núm. 1.814) 
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SECRETARÍA 
P R E S U P U E S T O D E Í 9 2 0 

ENSANCHE 
M E S D E E N E R O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, para satisfacer las obligaciones "dê dkho niés, aproba
do por el Exorno Ayuntamiento, conforme, a lo prevenido en el 
artículo 155 de la ley Municipal. ^ 

C A P I T U L O P R I M E R O 

GASTOS DEL ATUNTAMIESTO 

Artícnlo I.*—Administración central.. 
—•• 2  Retribuciones . . . <  . . . 
— S *—Raterial. . . . . . . . . . 

T O T A L . . . . . . . . . . 

C A P I T U L O I I 

POLICÍA DE SEGUBIDAD 

Articulo tínico—Guardia municipal... 

C A P I T U L O I I I 

POLICÍA TTBBAHA Y BTJKAL 

Articulo único.—Alumbrado.

C A P I T U L O I V 

O B R A S P U B L I C A S 
Articule 1.°—Personal facultativo, sub' 

alterno y material . . . 
— 2.* —Vías piíblicas . 
— 8.*—Fontanería Alcantarillas. 
— í."—Arbolado 

TOTAL. 

CAPITULO V 

C AH Gr A S 

Articulo 1.*—Intereses y amortización 
de la Deuda por ex
propiaciones . . . . . . . . . 

— 2.*—Obligaciones reconocidas 
— 3,"—Litigios, derechos reales 

y premio de cebranza 
— 4.

a

— Pensiones a l personal 
obrero y accidentes del 
trabajo.' 

— 5.'—Devoluciones procedentes 
del ejercicio anterior. 

TOTAL. 

CAPITULO VI 

IMPKEYISTOS 

Articulo único.—Imprevistos,. 

1.» ZONA 2.» ZONA 3 .
a ZONA TOTAI 

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Peseta 

18 505 20 
595 » 

1.737 18 

18 587'94 
. 597 6È 

1.744 97 

6 448 52 
' 207 84 

605 38 

43 541 66 
. 1:400 k 
, 4 087 53 

20.887 38 •20.930 57 7 261 '24 № 029 19 

8,929 29 8.969 20 3.111 59. 21010 08 

4 400 1.9 8.744 21 1.808 97 14.953 37 

7 988 23 
73.689 63 
13.441 71 
9.328 33 

8.023 94 
79 997 30 
18.4(?7.78 
9.088 27 

2.783 66 
45 769 15 
7 221 95 
3.513 60 

18 795 83 
199.406 08 
34.131 44 
21 930 20 

101 397 90 110 577 29 59.288 86 : 274.283 55 

41.357 61 
9.554 12 

49.062 35 
9.596 91 

15.384 04 
3.584 25 

105 804 
22.735 48 

6.375 » 6.403 57 2.221 50 15.000 

409 89 868 17 14160 919 16 

> » > 

57.696 12 65.430 93 21.339 28 544.458 44 

531 25 533 63 185 12 1.250 

Capitulo I . — Gastos del Ayuntamiento 
II. Policía de seguridad 

. r III..—Policía urbana y rural . . . 

TOTAL 

20.837 38 
8 929 29 
4.400 19 

144 397 90 
57.696 12 

531 25 

20.930 57 
8.969 20 
8.744 21 

110.577 29 
65.430 93 

533 63 

7.261 24 
3.111 59 
1.808 97 

59.258 36 
21.331 89 

185 12 

49.029 19 
21.010 08 
14 953 37 

274 268 55 
144.458 44 

1.250 

Capitulo I . — Gastos del Ayuntamiento 
II. Policía de seguridad 

. r III..—Policía urbana y rural . . . 

TOTAL 196.792 13 215 185 83 92.986 67 584.964 63 

Madrid, 2 de enero de Í920.E1 Secretario, F. Ruano. 
(Núm. 3.088). 

N A V A S DEL REY 

El apéndice al Registro fiscal de 
la riqueza urbana formado para el año 
eponómioo de 19211922, se halla ex

puesto "al público en la Seeretaria de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Nava* Sel Rey, 31 de julio de 1920. 
ÉT Alcalde 

José M. í)«míngez 

AMBITE 

El apéndice de la riqueza urbana 
de este término para el año económico 
de 1921 a 1922, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Ámbito, 4 de agosto de 1920. 
El Alcalde, 

Hilario Moreno. 

• « AL0OBENDAS < •' 
El apóndtoó al amñlaraffieuto de' 

leí riqueza urbana' de está Villa para' el 
año económico de 19211922, se' halla 
terminado y estará expuesto ál públi

co en la Secretaría de este Ayunta

mieñtoVfdél i al IB de agostó próximo, 
durante cuyo plazo podrán hacerse las 
reclamaciones"qué se ooñsideren pro

cedentes.' • 
• Aléobendás, 31 de julio de 1920. 

El Alcalde 
León Pérez 

VÍLLAVICItíSA DÉ O D Ó N 

El apéndice al registro fiscal de edi¿ 
ficios y solares' de esta villa para el 
próximo año ide 1921a 1922, queda 
expuesto ál público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quinee días, al objeto de oir recla

maciones." , • 
Villayieiosa de Odón, 1.* de agosto 

de 1920.
 ú 1 ~ " 

El Alcalde, 
\ Tomás Filio. 

R I B A T E J A D A 

.Terminado el apéndice al amillara* 
miento de ^'urbana de. este término 
p:ajra;1931 a 1922, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, durante quince días, desde 
esta fecha, para oir reclamaciones. 

Ribatejáda, 5 de agosto de 1920. 
El Alcalde, 

Calixto Peres. 

VILL ABE JO DE SAL VANES 
Los contribuyentes que hayan ex

perimentado alteraciones en la rique

za rústica y urbana de su propiedad 
en este término municipal, presenta

rán en la Secretaría de este Ayunta

miento hasta el 25 de agosto corrien

te, la relación de los cambios de pose

sión efectuados, debidamente reinte

grados, en anión de los títulos de pro

piedad justificantes de su derecho y 
acompañando certificación del Catas

tro, cuando se trate de fincas rústicas. 
Villárejó de Sáivanés, 1.° de agos

to de 1920. 
El Alcalde, 
Firmado. 

GUADAL1X DE LA SIERRA 
Se encuentra terminado y expuesto 

ai público en la Secretaría de mi carr 
go, por término de quinca.días, al ob

jeto de oir reclamaciones, el proyecto 
de presupuesto municipal extraordi

nario de este municipio, aprobado por 
este Ayuntamiento eñ sesión ordina

ria del día de hoy, previa censura del 
Síndico. 

Guadalix, 7, de agosto de 1920. 
El Secretario, 

Joaquín Santos. 
E L PARDO 

EL apéndice de la riqueza urbana de 
este término para el próximo año de 
192122, se halla terminado y expues

to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones;. 

El Pardo, 13 de agosto de 1920. 
El Alcalde, 

Antonio Martín. 

. VALDARACETE 
El apéndice' al amillaramiento dé 

la riqueza urbana de este término mu

nicipal, para el próximo ejercicio eco

nómico dé 192122, se halla termina

do y expuesto al público etí la Secre

taría de éste Ayuntamiento, desde el 
día 1.° al 15 de los corriente^ oón el 
fin^de oir reclamaciones. 
! Valdarabeteya 1.° de.agosto de 1920 

El Alcalde, 
Antonio Cuesta. 

VALDEMANCO '., 
Se halla de manifiesto al público en 

la Secretaría de mi cargo el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza urba

na de
 e

s t e término, para la modifica

ción del respectivo reparto en el año 
económico de 192122, pudiendo los 
contribuyentes examinarlo y formular 
reclamaciones por término de quince 
días. 

Valdemanco, 8 de agosto de 1920. 
El Secretario del Ayuntamiento 

Antonio Martínez 
PERALES DE TA JUÑA 

El apéndice al amillaramiento ai 
Registro fiscal de edificios y solares 
de esta villa, para ei año 192122, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por término de quinoe días, para 
oir reclamaciones. 

Perales de Tajuña, 1.° de agosto 
de 1920. 

El Alcalde, 
Aurelio Garrido 

, NAVACERRADA 
Ei apéndice al amillaramiento de 

la riqueza de edificios y solares de es

te término, se halla terminado y ex

puesto al públioo por término de quin

ce días, para oir reclamaciones, en la 
Secretaría rio este Ayuntamiento. 

Navacerrada, 8 de agosto de 1920. 
El Alcalde, 

Marcelino Jorge. 

BAÍCOIÍIÍASA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 884.639, de pesetas 
nominales 2.000, en 4 por 100 exterior, 
expedido por este Establecimiento en 
15 de octubre de 1919, a favor de don 
Cándido Hernández Plaza y doña Do

lores Hernández López , indistinta

mente, se anuncia al público por pri

mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique den

tro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día de la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, 
Qacda.de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de está provincia, según determina el 
artículo 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco, advútiendo que, trans

currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon

diente duplicado de d'cho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco. exentó

1 de toda responsabilidad. 

Madrid, 27 de agosto de 1920
r

. 
El Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
( A .  6 2 0 . ) 
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